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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 0241/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk130908572]Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, misma que fue registrada con el número de folio 00001/DIFNEZA/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito el nombre de todo el personal adscrito a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl y sus coordinaciones y areas que dependan de la misma, su grado de estudios de cada uno, y el comprobante del mismo, las listas de asistencia de la primera quincena de diciembre de todo el personal. Solicito el reglamento interno del DIF Nezahualcóyotl Solicito el Manual de Procedimientos de la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes Solicito que me indique cuanto es el cobro que se realiza por la representacion del DIF y la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes en un juicio de alimentos y su fundamento. Solicito la cantidad de juicios que la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes llevan de representación de particulares y el numero del expediente abierto en la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes, así como el recibo con el cual cubrió los derechos correspondientes. Solicito me informe si es que los abogados adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes pueden llevar a cabo representación de particulares en juicios de naturaleza familiar, en que casos y su fundamento legal. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó los siguientes archivos:

· respuesta solicitud 0001_0001.pdf: El archivo contiene diferentes oficios, el primero de ellos suscrito por la Procuradora Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl en el que manifestó lo siguiente:

Respecto a lo solicitado, que a la letra dice: “…Solicito el Manual de Procedimientos de la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes…”, mediante disco dvd de 4.5 se remite de manera digital el mismo.

Respecto de lo solicitado, que a la letra dic: “…Solicito que me indique cuanto es el cobro que se realiza por la representación del DIF y la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes en un juicio de alimentos y su fundamento…” se le informa que es una cuota de recuperación por la cantidad de $7,000.00 (siete mil pesos) por la asistencia jurídica por parte del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia, por sus siglas dif, del municipio de Nezahualcóyotl, estado de México a través de la Procuraduría municipal de protección de niñas, niños y adolescentes, y se paga de manera directa en caja, además es importante destacar que esta cuota se realiza con el fin de recuperar los gastos de servicios, materiales y recursos que realiza el sistema municipal de desarrollo integral de la familia del municipio de Nezahualcóyotl, estado de México el precio de la cuota de recuperación referida se autoriza mediante acuerdo de la junta de gobierno del sistema municipal de desarrollo integral de la familia municipal de Nezahualcóyotl, estado de México, de acuerdo a lo estatuido en la fracción X del artículo 41 de la ley de asistencia social del estado de México y municipios, concatenado con el artículo 3 fracción VI y 4 fracción IV de la ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal, denominado “sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia” asimismo se informa que de acuerdo a lo autorizado por la junta de gobierno referida los juicios controversiales tienen una cuota de recuperación de $7,000-00 y únicamente en materia familiar.

Respecto a lo solicitado, que a la letra dice: “…Solicito la cantidad de juicios que la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes llevan de representación de particulares y el numero del expediente abierto en la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes, así como el recibo con el cual cubrió los derechos correspondientes…”, le informo que actualmente está procuraduría cuenta con 5 juicios en proceso en representación de particulares de los cuales no se genera número de expediente interno ya que se trabajan y se archivan conforme al número de expediente que genera el juzgado familiar correspondiente, mismo que no se pude proporcionar ya que son datos de localización e identificación de particulares, cabe mencionan que en estos juicios se encuentra en controversia la situación jurídica familiar en la que se ventilan niñas, niños y/o adolescentes, por lo que la información solicitada se considera clasificada como información reservada, lo que se fundamenta en los artículos 24 fracción IV, 91, 122, 140 fracción VI, VIII y X, y 222 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, en relación con los artículos 76, 7, 83 fracción I, II y XIII de la ley general de los derechos de niñas niños y adolescentes y el artículo 55 párrafo 1° y 3° de la ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de México. Ahora bien con respecto a los recibos mediante los cuales se cubrieron los derechos correspondientes (Pago de la cuota de recuperación por la asistencia jurídica), le informo que estos contienen la información personal y de identificación del ciudadano, como se menciona en el aviso de privacidad denominado “Aviso de privacidad simplificado” fracción III. Transferencias que requieran autorización: se informa que no realizarán transferencias que requieran su consentimiento, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, debidamente fundados y motivados en los términos de lo que establece el artículo 66 de la ley de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del estado de México y Municipios”, mismo que se le hace de su conocimiento a los usuarios, y dado que no se actualiza algún supuesto señalado en el artículo que antecede, es que esta procuraduría a mi cargo se encuentra imposibilitada de brindar sendos recibidos ya que no cuento con la autorización del ciudadano para realizar la transferencia de sus datos e información personal.
Respecto a lo solicitado, que a la letra dice “...Solicito me informe si es que los abogados adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes pueden llevar a cabo representación de particulares en juicios de naturaleza familiar, en que casos y su fundamento legal…” se informa que el sistema municipal de desarrollo integral de la familia de Nezahualcóyotl, estado de México, a través del personal correspondiente, puede llevar a cabo la representación de los ciudadanos que lo soliciten conforme lo establecido en el artículo 10 fracción IV de la ley de Asistencia social del estado de México y Municipios y artículo 3 fracción VI de la ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal, denominados “Sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia” en los siguientes casos: que sean niñas, niños y adolescentes, mujeres, adultos mayores, discapacitados carentes de recursos económicos, en general a personas en estado de vulnerabilidad, así como a la familia para su integración y bienestar. Cabe señalar que esta autoridad actúa de buena fe y da por hecho que si buscan asistencia jurídica de este órgano es debido a que no tienen posibilidades económicas para solicitar una representación jurídica particular, y en caso de no poder costear la cuota de recuperación para la asistencia jurídica, se les da la opción de acudir a la defensoría pública del estado de México y/o al centro de mediación y conciliación del poder judicial del estado de México.

Oficio suscrito por la titular de Administración del SMDIF Nezahualcóyotl.

“… remito la siguiente información para el tramite competente de: revisión, valoración y en su caso aprobación de la misma, con la finalidad de dar oportuno cumplimiento a lo solicitado en materia de transparencia.
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· SOLICITUD 00001SAIMEX.pdf: El archivo contiene diversas listas de asistencia, cédulas profesionales en versión íntegra de la que se observa la CURP, certificado de estudios con las calificaciones visibles, el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Nezahualcóyotl.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Respuesta otorgada a mi solicitud de informacion" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Todo ente publico esta obligado a llevar un archivo de todos los tramites que están conociendo, por lo cual debe existir un archivo o base de datos de los juicios que se encuentran ventilando, caso contrario seria una falta a la Ley de Archivos. El numero de juicio son datos que por su propia naturaleza se encuentran de manera publica y son publicados diariamente en las listas y boletin judicial. si hay datos catalogados privados no anexan la sesion de su comite de transparencia o similar en la cual catalogen la informacion como tal, por lo cual solo es un acto arbitrario por parte de la autoridad emisora. Los recibos de ingresos, para poder corroborar cuando esta ingresando por diversos conceptos es un principio básico de la transparencia, si es que contienen información que se considera confidencial, deben de realizar una versión publica, negar el derecho a poder saber cuanto entro a las arcas del Sistema Municipal Dif Nezahualcoyotl por los servicios que presta da pie a la corrupcion de los servidores, ya que estan cobrando por los servicios pero los recursos nunca entran al sistema.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de enero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00241/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que señaló lo siguiente.

“…
Derivado de lo anterior se procede a dar respuesta a dicho Recurso de Revisión:

· … lo cual se relaciona con la solicitud de información identificada con el folio (…) ingresado mediante plataforma SAIMEX, en su parte que la letra dice “…el número de expediente abierto en la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes…” lo cual fue contestado de la siguiente manera “… no se genera número de expediente interno ya que se trabajan y se archivan con forme al número de expediente que genera el Juzgado Familiar correspondiente…” por ende se le informo que se archivan los expedientes que tienen que ver con juicios en lo que la presente autoridad actúa como representante de particulares, con el número de expediente que el Juzgado Familiar correspondiente les genera.
· … al revisar la solicitud de información identificada con el folio (…) ingresado mediante plataforma SAIMEX, no se desprende que el solicitante pidiera el número de expediente que el Juzgado Familiar genera.
· … Se le indica que los ingresos por lo cuales se cubrieron los pagos de recuperación por el servicio de representación de particulares es la cantidad de 18,200.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 00/100 M.N.) pesos
…”

d). Vista del Informe Justificado. El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El once de abril de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, lo siguiente:

1. El nombre de todo el personal adscrito a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl y sus coordinaciones y áreas que dependan de la misma, su grado de estudios de cada uno, y el comprobante del mismo, 
2. Listas de asistencia de la primera quincena de diciembre de todo el personal. 
3. El reglamento interno del DIF Nezahualcóyotl. 
4. Manual de Procedimientos de la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes
5. El cobro que se realiza por la representación del DIF y la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes en un juicio de alimentos y su fundamento. 
6. La cantidad de juicios que la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes llevan de representación de particulares y el número del expediente abierto en la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes, así como el recibo con el cual cubrió los derechos correspondientes. 
7. Informe si es que los abogados adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes pueden llevar a cabo representación de particulares en juicios de naturaleza familiar, en qué casos y su fundamento legal.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversa información para dar atención a cada uno de los puntos, pero sobre el punto 6 señaló que no generan número de expediente interno y que la información se encontraba clasificada como reservada, además de que los recibos contenían datos confidenciales, derivado de ello el Particular se inconformó por la falta de entrega de información, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
Ahora bien, resulta necesario recordar la solicitud del Particular, es decir:

1. El nombre de todo el personal adscrito a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIF Nezahualcóyotl y sus coordinaciones y áreas que dependan de la misma, su grado de estudios de cada uno, y el comprobante del mismo, 
2. Listas de asistencia de la primera quincena de diciembre de todo el personal. 
3. El reglamento interno del DIF Nezahualcóyotl. 
4. Manual de Procedimientos de la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes
5. Cuanto es el cobro que se realiza por la representación del DIF y la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes en un juicio de alimentos y su fundamento. 
6. La cantidad de juicios que la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes llevan de representación de particulares y el número del expediente abierto en la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes, así como el recibo con el cual cubrió los derechos correspondientes. 
7. Informe si es que los abogados adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes pueden llevar a cabo representación de particulares en juicios de naturaleza familiar, en qué casos y su fundamento legal.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversa información sobre cada uno de los puntos requeridos y sobre el señaló que no generan número de expediente interno y que la información se encontraba clasificada como reservada, además de que los recibos contenían datos confidenciales, derivado de ello el Particular se inconformó solo por la atención dada a este punto, por lo que no realizó ningún pronunciamientos sobre los puntos 1 al 5 y del 7, por lo que no se hará ningún pronunciamiento al respecto sobre lo otorgado en dichos puntos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se procede a analizar los puntos de los que se inconformó el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada satisface su derecho de acceso a la información. Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por el Particular, referente al punto 6. 

6. La cantidad de juicios que la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes llevan de representación de particulares y el número del expediente abierto en la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y Adolescentes, así como el recibo con el cual cubrió los derechos correspondientes.

Al respecto, sobre el tema, la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” establece en su artículo 20 que los sistemas municipales contarán con una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de protección.

Ahora bien, en respuesta al presente punto el Sujeto Obligado por lo que hace a los números de expediente señaló que cuenta con cinco juicios en proceso y que no se genera número de expediente interno ya que se trabajan y se archivan conforme al número de expediente que genera el Juzgado Familiar el cual añadió que no se podía proporcionar ya que son datos de localización e identificación de particulares, al ser juicios en lo que se encuentran en controversia la situación jurídica familiar en la que se ventilan niñas, niños y/o adolescentes, por lo que la información solicitada se considera clasificada como información reservada, lo que se fundamenta en los artículos 24 fracción IV, 91, 122, 140 fracción VI, VIII y X, y 222 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

Al respecto, se considera que la intención del Particular es obtener los números de expediente que se encuentran en los archivos del Sujeto Obligado sobre los juicios que lleva la Procuraduría mencionada, independientemente de que el los genere o en el presente caso el Juzgado Familiar, lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, por lo que no tiene la obligación de conocer el nombre correcto de los documentos solicitados.

Ahora bien, sobre la manifestación del sujeto Obligado de que la información se encuentra clasificada como reservada en términos del artículo 140, fracción VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, no adjuntó ningún acuerdo de clasificación, en el que haya aplicado los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, mismos que establecen en el primero de ellos que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. En este sentido, no se encuentra debidamnete fundamenta y motivada la clasificación invocada, por lo que se trae a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia:

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.

Aunado a lo anterior, no se acredita la prueba de daño correspondiente, ni se establece un plazo de reserva, de conformidad con los artículos 125, 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que se robustece con lo señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) como se muestra a continuación:

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

De lo anterior, se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que sera caso por caso, ya que no se podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos en la Ley sino que además se demostrara que efectivamente dar a conocer la información que se clasifica podría afectar las funciones y el actuar de los diversos susjetos obligados .

Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

Por lo señalado, es que el Sujeto Obligado no acreditó la clasificación de la información además de que la solicitud de información versa unicamente sobre el número de expedientes, razón por la cual se trae acolación el artículo 1.13 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, el cual señala que los Secretarios del Poder Judicial, tienen la obligación de llevar libros, dentro de los que se encuentra el de gobierno en el que anotarán la entrada de los expedientes en su orden cronóligico, es decir el número de expediente se conforma por el número consecutivo según su fecha de ingreso, así como el año en el cual se inició este trámite, por lo que esta información no da cuenta de ningun dato personal, ya que incluso en el Juzgado que se encuentre radicado de ser el caso que su intención sea consultar la información debe acreditar personalidad para tener acceso a las actuaciones dentro del expediente y a los datos que ahí se encuentran. Ahora bien, de ser el caso de que los documentos que contengan la información cuenten con datos considerados como confidenciales, tales como el nombre de actores sin que sean servidores públicos el Sujeto Obligado deberá realizar la versión pública correspondiente en términos del siguiente apartado.

Ahora bien, en relación a los recibos por los cuales se cubrieron los derechos correspondientes el Sujeto Obligado señaló que estos contienen información personal y de identificación del ciudadano, y posteriormente en informe justificado señaló que los ingresos por lo cuales se cubrieron los pagos de recuperación por el servicio de representación de particulares fue por la cantidad de dieciocho mil doscientos pesos, situación que resulta contradictoria con la respuesta proporcioanda en el punto 5 ya que en respuesta de este manifestó que el cobro que se realiza es de siete mil pesos y en respuesta al punto en estudio referió tener cinco juicios en proceso, por lo que de tales manifestaciones la cantidad mencionada como recibida no encuadra con el costo total, así no se tiene la certeza si sólo se dio un adelanto por cada juicio, se pago cantidad incompleta o no se pagó, y se presume que por cada cantidad recibida el Sujeto Obligado emitió un recibo de pago, ya sea por adelanto o por cualquier denominación.

Aunado a lo anterior, de lo señalado por el Sujeto Obligado en relación de que no podía entregar la información por contener datos personales, no resulta suficiente ya que puede realizar la entrega en versión pública, con el Acuerdo correspondiente en el que se advierta un análisis en donde se observe el razonamiento por el cual no es posible entregar la información, por lo que debe atender lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Aunado a lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la clasificación, deberá ser analizada de manera específica y autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas. Por lo que el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo a través de su Comité para subsanar el presente punto.

En razón de lo anterior, resulta dable ordenar la entrega de los documentos en donde conste la cantidad recibida por la representación a particulares, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Al respecto, es preciso señalar que en el presente punto el Particular no especificó la temporalidad de la cual requería la información, sin embargo, en la misma respuesta al presente punto el Sujeto Obligado señaló que al nueve de enero de dos mil veintitrés la Procuraduría cuenta con cinco juicios en proceso en representación de particulares y el Recurrente solo se inconforó por no proporcionarle el número de estos y los recibos de pago por la representación, por lo que se presume que la información la requiere de estos expedientes que se encontraban en trámite, así resulta dabe ordenar la información vigente.

Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos que son susceptibles de clasificarse, tales como el nombre de particulares y Registro Federal de Contribuyentes. 

· Nombre de particulares

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el nombre es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda ser reconocida e identificable, por lo que para el caso de que no sea un servidor público o bien se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, o su nombre no sea de relevancia para el interés público, el nombre de particulares es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00001/DIFNEZA/IP/2023, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00241/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los datos requeridos por el Particular.

SÉPTIMO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.

En el caso en estudio, el Sujeto Obligado desde respuesta dejo visible información que es considerada como confidencial, tal como la CURP en cédulas profesionales y calificaciones en documentos que comprueban grados de estudio, 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por la misma Ley, así se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México para que determine lo conducente.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que debe contar con documentos que den cuenta de la información que es de su interés.  La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl a la solicitud de información 00001/DIFNEZA/IP/2023 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00241/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste de los cinco juicios de representación a particulares por parte de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en trámite al nueve de enero de dos mil veintitrés, lo siguiente: 

1. El número de expediente.
2. Documento que acredite los pagos recibidos por la representación.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, de conformidad con el artículo 24, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



Página 1 de 37

Página 33 de 37

image1.png
v - o X @H S O-
PUGIIGY  NICIO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITROPRO  Iniciarsesi/,

® Archivo | C:/Users/Usuario/Downloads/respuesta%20solicitud%200001_0001.pdf iy — s Buscar -
[ 5 [pastnotinon Ji0 | & &7 pa- e 81 [ | aumocee| ~<o%  mapocene

Inicio desesiénen X | @ Whatspp x | @ DetalledelSequin X @ respuesta soliciuc X |+

c

-| 2 Reemplazar

respuesta solicitud 0001_0001.pdf 5 — 100%  + 2 o L ] Pegat ¢ NJK s -abex. X A-¥-A- Dy- - | TNormal Ref  Tetoenn. 5] N coreccionar
Portapa... Fuente 5 pircato 5 Esios 5 diden ~
= = S R B SRR SR R SR SR TR I T o

o -é;. AommsTRACION

Nezahualcoyotl, estado de México a 10 de enero de 2023 Recurso-de-Revisiénx  00241INFOEM/IP/RR/2023x 2
Oficio nimero SMDIF-NEZA/ADM/029/2023 | . . .
& Sujeto-Obligadom Sistema Municipal Parar el ©

Asunto: solicitud 00001/DIF/IP[2023 K Desamralo-Tntegrat e la-Familia

de‘Nezahualcoyotlx
M Comisionado-Ponente:x LuisGustavo-Parra-Noriegax

LIC. LUIS MIGUEL LOPEZ HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL SM-DIF NEZAHUALCOYOTL

PRESENTE

En atencion al oficio SMDIFNEZA/UTAIP/002/2023, con fundamento en el articulo 12 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Meéxico y Municipios, remito la
siguiente informacion para el tramite competente de: revision, valoracién y en su caso aprobacion
de la misma, con la finalidad de dar oportuno cumplimiento a lo solicitado en materia de
transparencia
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SOLICITUD INFORMAGION Y/0 DOCUMENTACION
Con fundamento en o dispuesto Articulo 59
fracciones I, I, I, IV y articulo 92 fracciones 1y Vil
de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y sus
Municipios.
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